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Moyobamba, 26 ilAY02010
VISTO:

El Expediente No 116710, constituido por la Nota lnformativa No
122-2010-GRSM/GR|, de fecha 13 de mayo del 2010, la
Resolución Ejecutiva Regional No 245-2010-GRSM/PGR, de
fecha 12 de mazo de|2010, la ResoluciÓn Ejecutiva RegionalNo
464-2010-GRSM/PGR, de fecha 05 de mayo del 2010, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política de Estado, Ley

No 276 - Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XlV, del Título lV, sobre Descentralización, Ley N0

2TBO7 - LeyOrgánica de los Gobiemos Regionales y sus modificatorias Leyes No 27902y 28013, se le

Que, es propósito del Gobierno Regionalde San Martin diseñar
establecer poli¡cas para implementar de modo progresivo programas de bienestar social e incentivos
.igidos a la promoción humana de los servidores y su familia, así como contribuir al mejor ejercicio de las

nóiones asignadas, conforme lo señala el articulo 1400 del Decreto Supremo No 005-90-PCM Reglamento

de Ley de la Carrera Administrativa;

Que, el Decreto de Urgencia No 088-2001 con la intención de

integrar y actualizar las normas que existe sobre los CAFAE en las divensas entidades públicas, ya que haÉn

uso-de ¡'bcursos del Estado, ha establecidO disposiciones aplicables a los Comités de Administración de los

Fondos de Asistencia y Estimulo de las entidades públicas y dictado medidas económicas y financieras a fin

de asegurar un manéjo transparente de dichos recursos, estableciendo reglas claras que permite ordenar

dichas iubvenciones para facilitar su fiscalización y lograr tr:ansparencia en el gasto público;

Que, mediante la Resolución Ejecutiva Regional No 245-2010-

GRSM/PGR, se modificó la Resolución Ejecutiva Regional No 607-2009-GRSM/PGR, del 26 de agosto de

2009, con la cual se designó a los funcionarios de la Entidad y representantes por los trabaiadores del

Comité de Administración dL Fondos de Asistencia y Estimulo del Gobierno Regional de San Martín;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N0 464-2010-

GRSM/pGR se acepta la renuncia del CPC Cesar Augusto Hidalgo Castro, en el cargo de Director de la

Oficina de Contabilidad y Tesoreria - Gobiemo Regional de San Martín; siendo designada en dicho cargo la

CPC Susana Elizabeth Ruiz Cárdenas;

Que, con la Nota Informativa No 122-2010-GRSM/ORA de fecha

13 de mayo del 2010, se solicita la incorporación como Tesorera del CAFAE del Gobiemo Regionalde San

Martin a tá CpC Susana Elizabeth Ruiz Cárdenas, Directora Regional de Contabilidad y Tesorería, con la

finalidad de continuar con la gestión administrativa del CAFAE, de conformidad con los Dispositivos Legales

vigentes, por lo que conesponde dictar acto administrativo que así lo establezca;
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Por las consideraciones precedentes y al amparo del Decreto

Legislativo No 276, Ley de Bases de la Canera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico, su

Rellamento aprobadoion Decreto Supremo N' 005-90-PCM, Decreto de Urgencia N0.088-2001, y en uso de

las atribuciones conferidas por la Ley Ñ. zzgoz - Ley orgánica de Gobiernos Regionales y su_s modificatorias

rryái r..F zzo02 y No 2g01á y con lás visaciones de h óficina Regional de Asesoría Legal, oficina Regional

de Administracióñ y Gerencia General Regional del Gobierno Regional de San Martín;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.. MODIFICAR el Artículo Primero de la

Resolución Ejecutiva Regional N'245-2010.GRSfr/l/PGR del 12 de mazo del 2010, el mismo que en lo

sucesivo tendrá la siguiente redacción:

POR LA ENTIDAD

. Sr. JUAN MIGUEL VILI-ACORTA AREVALO
Director de la Oficina Regional de Administración

. CPC SUSANA ELIZABETH RUIZ CARDENAS
Directora de la Oficina de Contabilidad y Tesorería

. Psic. ROBERTO LOPEZ CAHUAZA
Director de la Oficina de Personal

POR LOS TMBAJADORES

TITULARES

. ALBERTO BRAVO ROJAS
¡ WALTERVELAFLORES
¡ HERNAN AREVALO VALDIVIA

SUPLENTES

o NAPALEON RODRIGUEZ GARCIA
. ARMADO SIFUENTES PAIMA
o MERCEDES RENGIFO COLLANTES

ARTICULO SEGUNDO.. Dejar sin efecto cualquier acto

administrativo que se oponga a la presente resoluciÓn.

Presidencia

Tesorera

Secretario

Regístrese, Comuníquese y Archívese'

GOBIERNO

Arévalo


